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0. No tener la condición de personal estatutario fijo, o funcionario sanitario local 
fijo integrado en EBAP, del Servicio Andaluz de Salud en la categoría en la que 
solicita la carrera.

1. No estar en situación de activo o en situación distinta que suponga una reserva de 
plaza en el Servicio Andaluz de Salud.

3. No tener acreditados al menos 5 años de servicios efectivos en la 
categoría/especialidad a la que se opta, para alcanzar el primer nivel retribuido 
(nivel II), y al menos 10 años para alcanzar el segundo nivel retribuido (nivel III).

5. Pertenecer a categorías declaradas a extinguir, siempre y cuando se le haya 
ofertado al personal con plaza en las mismas la posibilidad de integrarse en otras 
categorías del catálogo del SAS.

6. No estar incluido en el ámbito de aplicación de la carrera. 

7. Haber solicitado el acceso con carácter excepcional al modelo de Carrera 
Profesional en el plazo establecido por la convocatoria del 31 de julio de 2006 (BOJA 
núm. 158 de 16 de agosto de 2006).

ANEXO - MOTIVOS DE EXCLUSIÓN


